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DE LA P R O V I N C I A DE L E O N , 
C O R R E S F O N I D I E M T E J L L U Í A . I 4 D E N O V I E M B R E IDE 1933 

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA 

REAL ORDEN 
Dibltndo « l i b r a n » el día 2 d»l 

próximo m t i dt dlclembr» lat tltc-
clonn ngiimintarlai para la rano-
Vaclón de la mlted d i 'oí mltrrbroi 
de lat Cámarai da la Propiedad Ur 
baña; en Vlita de lai dlv;rsai con 
aultai que re hon formulado, y a fin 
de que dkhai eltcck nei te na!Icen 
con la mayor uniformidad jf i b¡oluto 
crdan, 1I1 pai luido de la mái flal 
obiarVancla de laa dlipoilclonat 
contenldai en el capitulo 3.° di¡ Ra 
glamento aprc bado por R jal d:crelo 
da 28 de maro da 1920, 

S. M. t i R-y (Q. O, G ) 1-3 h 1 
lervido dltponar »» comunlqut a lai 
• xpretadai entldadei leí Imlrucclo 
r e í ilgulenlei: 

1. * Todas laiCámarar.iaa cual' 
quiera la f;cha de tu contlltuclón, 
procedarán n Is renovación de la mi
tad do lut rr.lm b-oi, eligiendo el 2 
de diciembre toa q<4a hin de suill 
luir a loa qu* leí coirsiponda cetar 
el 31 del mlimo mer. 

2. * La« que eiin no hiyan ce'e-
brado el 10/teo p ¡ r ¡ deilgnar loa 
que han de ceiar, lo rfiduorán an
tea del día 20 dal corrlenta, con ei 
Irlct» «ujídón a lo prevanldo en el 
art. 56 del Rtglamento general, SI 
el númiro de mlembroa •« Impnr, el 
retultado del icrteo dttermlniirá si 
en esta rtnovtcldn ha de ceiar la 
mitad corta o la mitad larga. Verifl 
cado el soiteo, quederá establecido 
para ío suceilvo el turno de rtnova-
cldn.qu* ya no podrá altercrio. 

3 * Los mhir.b.ojdeldi catfgj 
lias a que no corresponda la r.no 
Viclin, que por haber sido elsg'dos 
por la Cámara para cubrir Vicintes 
astái deiempiflando el carga l,;ta< 
rlnamente, cessrán en 31 de dlclsm 
bre, y «n sitas elecciones serán asi
mismo elegidos los que han ds des
empeñar el cargo en propiedad, 
conforme a lo dlspueitoen el ú tl 
mo párri fo dal art. 44. 

4 * Pura la dsbiJa garoníla del 
Cuerpo electoral, ios PrssldsiiU* 
de las Cámaros, bsjo su psrscnal 
responsibllldid y ein pritrxto ni 
demora de ningún género, cuidarán 

ia que el din 27 del corríanlo qj-df. 
cunültuída, bijo su pre¡l,!ín;hj, la 
Misa da la Cámara, para rsclblr las 
candldatmas d i Represéntenle da 
ci.daccleg ila que se presenten,con 
los requisitos prevenidos en al ai-
tlcu'o 25 de; Reglamsnto y tucer Is 
proclamación de candidatos. 

5. * Los Praildentes de las Cá
maras, da ocuirdo con los respecti
vos Gobernadores clvllas, adop
tarán las medidas naceesrlas para 
que las »Uejiones se calebr&a el 
día 2 da 'IcUmbre, o dé comlerizo 
dicho dlo, i l el núm ro de grupoi 
y cattgorijs ex'glera más do uno 
para la elección, 

6. a La oportuna conVocotorla se 
publicará en ei Boletín Oficial de 
la provincia untes del día 22 del pro 
tente mas, ha;l«iiJo constar en ella, 
además de lo que determina el ar
ticulo 23 del citado Reglamento, los 
mhrnbroi qua han da elegirse en 
Virtud da la renovación trlsnal y lus 
que te eligen para cubrir lat Vactin-
tes que txuten, en el día y Inra en 
que ee rtúna la Mesa de la Cámara 
para la proc tmaclón de candidatos. 

T," Las Masas electoroles se 
constituirán con tres miembro, de la 
Cámara, -n I " forma preceptuada 
en el erllculo 27 dal Rig amento, y 
si no hiy nfimsro suflclenta de 
miembros pers firmarlas, se cem 
p elarán con electores dsdg.ndoi 
per la Junta da g bltn-o de U Cor-
pcraclón, piefliUnJo a los que hi
yan formado p¿rta de tus anteriores 
Junlai directivas, como se dlipuso 
per Rea! crderj de 31 de aguto ir, 
1920. 

8 a Los Prasldentet de lai Cá 
meras también cuidarán, con todo 
celo, de que las elección?) ae cele 
bren con el mayor orden y norma 
lldad, adoptando las dlipotlclones 
necesarias para que se faclllUn a 
los electores los datos que prtclien 
para emitir libremente su voto en 
el grupo y categoría qje i * rorrss 
ponda, procurando, si se formulase 
alguna protett», que ta tramite y 
resuelva con estricta sujeción n lo 
dlspueito en al crllcuo 28 del Rs-
glamento. 

9." Los qie firmen las Meso: 
electorales sm lirán su Voto en la 

ccrrecpondlente u su grupo y cale-
go la, y para que puedan efectuarlo 
sin abandonar el local si hay ne
cesidad da esleUtcer Colegios en 
sitios distintos, se tendrá presente 
cita circunstancia al hacer la de
signación de miembros para cons
tituir las Mesas electorales. 

10. Los que resultaran elegidos 
miembros da las Cámaras, desem
peñarán el cargo durante seis aflos, 
y los que se elijan pare cubrir las 
vacante?, cesarán el 31 de diciem
bre de 1926. E' día I . " de enero 
de 1924 se celebrará sesión para 
dar posesión a todos los elegidos 
y elegir la Junta de gobierno, como 
sa determina en los artículos 31, 
32 y 33 del Reglamento genere!. 

11. L3Í Cámaras que hasta la 
fecha no hayan remitido a este Mi
nutarlo la copla autorizada de su 
Censo electoral; las quetengin por 
rendir las cuentas de sus presu-
puestos, o pendiente algún servicio 
reglamentarlo, lo i fectuarán Inme-
dlatament?, y si pasado el ¿ \ i 30 
del corrlento no lo hin ver'flcado, 
sa procederá contra los miembros 
que constituyen la Junta de gobier
no, para exigirles la responseblll-
dad que en cada casa sea proce
dente. 

12. Las Juntas ds gobierno que 
se elljin en l . " de enero darán cuen
ta a esta Ministerio, per conducto 
de su Presidente, y antes del 30 
del mismo mes, de las deficiencias 
qua tbierVin rrferertei ala gei-
tlón dt las Junta* anteriorei, en 
cuanto se relaciona con la Admi
nistración y empleo ds los fondot 
quo reci'.uJsii las Cámaras para su 
sostenimiento. 

Encsrozco a V. S. el mayor celo 
en el cumplimiento de estas pres
cripciones, 

DIOJ guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid. 8 de noviembre de 1923 — 
El Jefe ei'cnrgedo del despacho, 
4. Garata. 
Señoras Presidentes de las Cáma

ras de la Propiedad Urbam. 
{Gteeía del dia 11 de noviambre ds 19¿8.) 

LEON 

Imprenta de la Diputación provincial 


